


Si incumple la obligación de prestar garantía el acuerdo
 de concesión queda sin efecto
           ÓRGANO COMPETENTE APLAZAM. FRACCIONAM.
















DEUDAS



Plazo   =  2  meses desde el día siguiente a la notificación del acuerdo de la concesión


           Tramita y resuelve AEAT















AEAT

















DEUDAS SISTEMA TRIBUTARIO

AEAT








      1. Se inicia Período Ejecut. a partir del día

ESTATAL O ADUANERO








         siguiente a fin del plazo para formalizar









(2  meses)





DELEGADOS  ESPECIALES:
EFECTOS FALTA




   Solicitud en
      2. Se debe iniciar procedimiento de apremio.
+  de 1 millón de euros (todas las del obligado
DE GARANTIA




   Perid. Volunt 
      se exige deuda principal + Recargo Per.Ejec.








      3. Intereses de demora desde Fin de plazo en

DELEGADOS:  Deudas



Transcurren  2 meses


      Per.Vol.: hasta fin de plazo finalización garantía




y   NO 



        Sin perjuicio de los restantes.


ADMINISTRADORES: Todas excepto las anteriores



constituye garantía















   TITULAR DE D.C.GRANDES CONTRIBUYENTES:















       Los aplazam./fraccionam. de los adscritos







   Solicitud en 
      Contiene el recargo de apremio



TITULAR DEPENDENCIA REGIONAL:






   Perid. Ejecut.        Órgano competente garantía=








      competente aplazamiento



Jefes Adjunto

       Son competentes   SI 















Técnicos jefe de gestión       son competentes para



















resolver

